
     

Nombre de alumnos: Bryan Ivan Morales Mellado  

 

Nombre del profesor: Monica Elizabeth Culebro Gómez  

 

Nombre del trabajo: Cuadro Sinóptico  

 

Materia: Delitos Especiales   

  

Grado: 4 

Grupo: A 
  

 

 

                                                                                   Comitán de Domínguez Chiapas a 24 de septiembre de 2020. 



CUADRO SINÓPTICO DELITOS ESPECIALES 

DEL PELIGRO DE 
CONTAGIO

PRINCIPIOS

Artículo 199-Bis
Esto incluye a quien a 

sabiendas pueda 
infectar a otro.

Será sancionado de 
tres días a tres años de 

prisión y hasta 
cuarenta días de multa

Artículo 444
Engloba a quien 

trasmita enfermdad vía 
sexual

Prisión hasta de cinco 
años y multa hasta de 
treinta días de salario

Artículo 199

A quien cometa el 
delito previsto en el 

artículo 466 de la Ley 
General de Salud con 

violencia

Se impondrá de cinco a 
catorce años de prisión 

y hasta ciento veinte 
días multa.

LEGISLACIÓN

Artículo 199 Quáter

Se sancionará de cuatro a 
siete años de prisión y 

hasta setenta días multa a 
quien implante a una 

mujer un óvulo fecundado

Si resulta un embarazo, 
la pena aplicable será 

de cinco a catorce 
años y hasta ciento 
veinte días multa.

Artículo 199 Quintus

Practicar esterilidad 
provocada quien sin el 
consentimiento de una 

persona

Cuatro a siete años de 
prisión y hasta setenta 
días multa, así como el 

pago total de la 
reparación de los 

daños.

IMPOSICIÓN DE LEYES Artículo 199 Sextus
Los delitos previstos 
en este capítulo serán 
perseguibles de oficio

Excepto los que sean 
hecos por la 
querellante.


